LOFAN DEL 2005 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS E INCONSTITUCIONALES

Art. 4 Inconstitucional en cuanto se refiere a la movilización popular. Además en el aspecto administrativo en lo relativo al concepto estratégico de la Nación ya que el mismo no debe estar supeditado a cada periodo constitucional sino a los lineamientos que a tal fin estén pautados en la Constitución. Igualmente lo relacionado a su organización y costo estimado para su aplicación, no debe estar establecido en la Orgánica de Seguridad de la Nación.

Art. 15 Inconstitucional en cuanto se refiere a la Línea de Mando Operacional, ya que en el mismo artículo se trata la materia del Mando Funcional o Administrativo, el cual debería ser Funcional y Administrativo; el cual o los cuales son ejercidos por el Presidente de la República, a través del Ministro de la Defensa, mientas que más adelante en la LOFAN  en la materia relacionada a la Reserva, Guardia Territorial y Guardia de Honor, el presidente de la República se reserva para él  tanto la Línea de Mando Operacional como  el Mando  Funcional o Administrativo de esas Dependencias Militares las cuales en ningún momento están bajo el Control y Comando Operacional y Administrativo del Ministerio de la Defensa. En consecuencia, aparte de no estar estas dependencias contempladas en el Articulo 328 de la Constitución, NO DEBERÍAN estar incluidas en la LOFAN del 2005.
Artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 34 Son inconstitucionales ya que aparte de que estas organizaciones no están contempladas en la Constitución. Art. 328, su funcionamiento, administración y operación tampoco está incluida dentro del Programa Defensa. No tienen instalaciones, así como las dependencias y pertrechos que deben tener los componentes los cuales son controlados además del Ministro de la Defensa, por la Inspectoría y la Contraloría General de la FAN.

Art. 48 y 49 Son inconstitucionales  porque la materia inherente al Control Administrativo y Operacional  que la Inspectoría General debe ejercer sobre el sector defensa, no lo puede ejecutar sobre dependencias creadas de manera inconstitucional (Reserva y Guardia Territorial) dependientes del presidente de la República e incluidas en una Ley Orgánica que debe regular a todo el sector defensa.

Art. 50 y 53 Son inconstitucionales ya que tanto la Reserva, la Guardia Territorial (ambas inconstitucionales) como la Guardia de Honor, escapan de su control en virtud de que dependen directamente del presidente de la República y en consecuencia   garantizar la salvaguarda de los recursos, la exactitud y veracidad de información y administración es una tarea imposible de cumplir por parte del Contralor de la FAN. Es decir, estas dependencias creadas de manera ilegal e inconstitucional en la LOFAN de Septiembre de 2005 están fuera del Control de la Contraloría   de la FAN.
Art. 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 68 Son inconstitucionales ya que dichas dependencias creadas al margen del Articulo 328 de la Constitución, no pertenecen a ningún Componente ni están bajo el Control Operacional y Administrativo del Ministro de la Defensa, responsable del sector defensa.
